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      REF: IMP. PAT. 2021-00712. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 173 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Exclúyase la pretensión cuarta de la demanda, 

relativa al “…pago de los perjuicios morales, psicológicos, 

económicos e indemnización…” (archivo N° 04 página 2), por 

resultar ajena a la naturaleza del presente asunto. 

 

2.- Alléguese nuevamente el “INFORME DE RESULTADOS DE LA 

PRUEBA DE ADN” (archivo N° 04 páginas 9 y 10), pues el aportado 

se encuentra entrecortado.  

 

3.- Suprímase el hecho quinto de la demanda, pues no 

corresponde a un supuesto fáctico y adicionalmente, la solicitud 

allí contenida resulta improcedente, pues las actividades del 

despacho no pueden estar sujetas a la disponibilidad laboral del 

demandante. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 
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